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Anónima será celebrada en el domicilio social sito en 
Avenida Ferrería n.º 11, del Polígono Industrial La Ferre-
ría de Montcada i Reixac (Barcelona), el día 23 de octu-
bre de 2006, en primera convocatoria, a las 15:00 horas 
y, 24 horas después, y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Se informa a los Señores accionistas que el resto de 
los aspectos contenidos en la convocatoria publicada el 
pasado día 4 de septiembre de 2006 en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil y el 1 de septiembre de 2006 en el 
Diario «El Mundo» se mantienen en su totalidad con la 
única excepción de lo previsto en esta publicación com-
plementaria y rectificativa.

Asimismo, se informa del derecho que les correspon-
de a todos los accionistas a examinar en el domicilio so-
cial, los documentos que han de ser sometidos a su 
aprobación, el texto íntegro de las modificaciones pro-
puestas y del informe justificativo sobre las mismas, el 
informe relativo a las aportaciones no dinerarias previsto 
en el artículo 155 de la Ley de Sociedades Anónimas, así 
como las informaciones o aclaraciones que estimen pre-
cisas y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Montcada i Reixac, 14 de septiembre de 2006.–El 
Administrador Único de Industrias Mateu, Sociedad 
Anónima, D. José María Mateu Pujols.–54.260. 

 INDUSTRIAS NAVARRAS
DE POLÍMEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Anuncio de disolución

En cumplimiento del artículo 263 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se comunica que la Junta general de 
accionistas celebrada el 30 de diciembre de 2004, con 
carácter extraordinario y universal en el domicilio social, 
ha acordado por unanimidad proceder a la disolución y 
nombramiento de Liquidador de la sociedad.

Pamplona, a 8 de septiembre de 2006.–El Liquidador, 
José Ignacio Izquierdo Marlasca.–53.981. 

 INICIATIVAS ROYALE GOLF, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Cristina Campo Urbay, Secretaria del Juzgado de 
lo Social 3 de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
núm. 84/05 se ha dictado con fecha 23 de enero de 2006 
auto por el que se declara a la empresa «Iniciativas Roya-
le Golf, Sociedad Limitada», en situación de insolvencia 
total por importe de 15.864,50 euros de principal más 
2.538,32 euros presupuestadas para intereses y costas, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley Procedi-
miento Laboral expido el presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Málaga, 29 de agosto de 2006.–Secretario Judicial, 
Cristina Campo Urbay.–53.256. 

 INSOREFORMAS, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª Mercedes Puya Jiménez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 3 de Granada.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 128-2005, a instancia de Mutua Asepeyo, contra 
Insoreformas, S.L., en la que se ha dictado con fecha de 
hoy auto de insolvencia provisional por importe de 
712,48 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 4 de septiembre de 2006.–Mercedes Puya 
Jiménez, Secretaria Judicial.–53.181. 

 INVERLAD 2003,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 21 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
150/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 
de don Viacheslav Egorov Starchenko frente a «Inverlad 
2003, Sociedad Limitada», sobre despido, se ha dictado 
resolución en el día 4 de septiembre de 2006, que contie-
ne la siguiente parte dispositiva:

«Declarar a la ejecutada “Inverlad 2003, Sociedad 
Limitada” en situación de insolvencia total por importe 
de 9.526,96 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.»

Madrid, 4 de septiembre de 2006.–Doña Gloria Mor-
chón Izquierdo, Secretario Judicial del Juzgado de lo  
Social n.º 21 de Madrid.–53.199. 

 JUAN MORENO RAMOS

Declaración de insolvencia

Doña Cristina Campo Urbay, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 3 de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
núm. 11/05 se ha dictado con fecha 14 de febrero de 2006, 
Auto por el que se declara a «Juan Moreno Ramos» en si-
tuación de insolvencia total por importe de 3.932,00 euros 
de principal más 629,12 euros presupuestadas para intere-
ses y costas, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción den el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Málaga, 24 de agosto de 2006.–Secretario Judicial 
Cristina Campo Urbay.–53.249. 

 JUANJO & Y ASOCIADOS SERVICIOS 
PUBLICITARIOS,

SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña Cristina Campo Urbay, Secretaria del Juzgado de 
lo Social 3 de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 152/05 se ha dictado con fecha 24 de noviembre
de 2005, Auto por el que se declara a la empresa «Juanjo 
& Asociados Servicios Publicitarios, Sociedad Limita-
da» en situación de insolvencia total, por importe
de 30.714,61 euros de principal, más 4.914,33 euros 
presupuestadas para intereses y costas, insolvencial que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Málaga, 30 de agosto de 2006.–Secretario Judicial, 
Cristina Campo Urbay.–53.241. 

 LA FIRMA DEL PINTOR, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Cristina Campo Urbay, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 3 de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
núm. 32/05 se ha dictado con fecha 29 de marzo de 2005, 

Auto por el que se declara a la empresa «La Firma del 
Pintor, S. L.» en situación de insolvencia total por importe 
de 7.558,48 euros de principal mas 1.209,36 euros presu-
puestadas para intereses y costas, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley Procedi-
miento Laboral expido el presente para su inserción den el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Málaga, 23 de agosto de 2006.–Secretario Judicial, 
Cristina Campo Urbay.–53.213. 

 LARIOS 2.000 CONSTRUCCIONES
Y PROMOCIONES, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Cristina Campo Urbay, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 3 de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
número 13/06 se ha dictado con fecha 18 de mayo de 
2006, Auto por el que se declara a la empresa «Larios 
2000 Construcciones y Promociones, S. L.» en situación 
de insolvencia total por importe de 37.684,50 euros de 
principal más 6.029,52 euros presupuestadas para intere-
ses y costas, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley Procedi-
miento Laboral expido el presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Málaga, 22 de agosto de 2006.–Secretario Judicial, 
Cristina Campo Urbay.–53.216. 

 LASAFOT, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Cristina Campo Urbay, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 3 de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecu-
ción núm. 137/05 se ha dictado con fecha 21 de marzo de 
2006, Auto por el que se declara a la empresa «Lasafot, 
Sociedad Limitada», en situación de insolvencia total por 
importe de 2.560,64 euros de principal más 409,70 euros 
presupuestadas para intereses y costas, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Málaga, 29 de agosto de 2006.–Secretaria Judicial, 
Cristina Campo Urbay.–53.233. 

 LIBRERÍA PRAXIS, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Cristina Campo Urbay, Secretaria del Juzgado de 
lo Social 3 de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
núm. 63/05 se ha dictado con fecha 20 de mayo de 2005 
auto por el que se declara a la empresa Librería 
Praxis, S. L. en situación de insolvencia total por importe 
de 16.002,75 euros de principal más 2.560,44 euros pre-
supuestadas para intereses y costas, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley Procedi-
miento Laboral expido el presente para su inserción den 
el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Málaga, 23 de agosto de 2006.–Secretario Judicial, 
Cristina Campo Urbay.–53.214. 

 LIMPIEZAS GASTERI, S. L.

Declaración insolvencia

En el procedimiento de ejecución 81/06 de este Juzgado 
de lo Social n.º 9 de Bilbao a instancia de D.ª Encarnación 
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Marcos Fernández frente a «Limpiezas Gasteri, S. L.», se ha 
dictado Auto de insolvencia provisional en cuya parte dis-
positiva se declara insolvente a la demandada por importe 
de 1.933,84 euros de principal más 384 euros de intereses y 
costas.

Bilbao, 5 de septiembre de 2006.–Secretaria Judicial, 
M.ª Luisa Linaza Vicandi.–53.146. 

 LIMPIEZAS VELETA, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Mercedes Puya Jiménez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 3 de Granada,
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 

número 102-06 a instancia de D.ª Josefa Rodríguez Gar-
cía contra «Limpiezas Veleta, S.L.» en los que se ha 
dictado con fecha de hoy Auto de insolvencia provisional 
por importe de 2.401,72 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 5 de septiembre de 2006.–Mercedes Puya 
Jiménez, Secretaria Judicial.–53.188. 

 M. C. PROYECTOS
Y PROMOCIONES, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Cristina Campo Urbay, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 3 de Málaga,

Hago saber: que en el procedimiento de Ejecución  
número 50/05 se ha dictado con fecha 5 de junio de 2006, 
Auto por el que se declara a la empresa «M.C. Proyectos 
y Promociones, S. L.», en situación de insolvencia total 
por importe de 2.905,57 euros de principal más 464,88 
euros presupuestadas para intereses y costas, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley Procedi-
miento Laboral expido el presente para su inserción den 
el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Málaga, 24 de agosto de 2006.–Secretario Judicial 
Cristina Campo Urbay.–53.217. 

 MALTA, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En quiebra)

Declaración de insolvencia

Doña Helena Barandiarán García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social, número 6 de los de Bilbao. 
(Bizkaia),

Hace saber: Que en la Pieza de Ejecución n.º 281/2.005, 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de doña 
María Esperanza Alonso Herrero, doña Esperanza Aram-
buru Gondra, don Daniel Arrasate Moreno, doña Miren 
Arrien Iriondo, don Tomás Arteach Beascoechea, don Luis 
M. Basterretxea Mandaluniz, don Joseba Beaskoetxea Cale-
ro, don Javier Bidaburu Bilbao, don Francisco-Javier Bilbao 
Velar, doña María-Teresa Cenigaonaindia Uriarte, don To-
más Eguía Ortuzar, don Manuel Elorrieta Cenicaonaindia, 
don José-Ramón Etxebarriazarra Izaguirre, don Laurentino 
García Gil, doña María-Jesús González Gutiérrez, don Da-
niel Larruzea Ajuria, don Eugenio Laso Merino, doña Ma-
ría-Inés Laucirica Goikoetxea, don J. Agustín Lezamiz El-
guezabal, don José-Luis Madariaga Gerrikaetxebarría, don 
Gregorio Martín Martín, don José-María Mintegia Ozamiz, 
don J. Alejandro Muñoz Ballesteros, don Manuel Muñoz 
Diaz, don José-Ignacio Onaindia Cenigaonaindia, don Án-
gel-Adolfo Sanchez Pérez, don Antolín Sauco Merino, don 
Elías Zabalbeaskoa Mirandona y don Júan-María Zalabarria 
Salazar, contra la Empresa denominada «Malta, Sociedad 

Anónima», (en quiebra), sobre Ejecución de cantidad, se ha 
dictado la siguiente parte dispositiva:

«En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al/los 
ejecutado/s, La/s Empresa/s “Malta Sociedad Anónima”, 
en situación de insolvencia total, por importe de 
347.892.02 euros de principal, más la de 34.789,20 euros 
calculadas para intereses, gastos y costas, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.»

Bilbao, 14 de julio de 2006.–Secretaria Judicial, doña 
Helena Barandiarán García.–53.194. 

 MANUFACTURAS METÁLICAS DERIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Declaración de insolvencia.

Doña Helena Barandiarán García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 6 de los de Bilbao 
(Bizkaia),

Hago saber: Que en la pieza de ejecución número 
361/2005, de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancias de doña Dulce María Álvarez Martínez, don Je-
sús Arrien Bilbao, doña María Carmen Barreñada Rueda, 
don Javier Bilbao Unibaso, don Imanol Bilbao Unibaso, 
doña Marilina García Álvarez, doña Ana-Isabel Gómez 
Gómez, doña María-Angeles Gutiérrez García, don José-
Luis López Martínez, don Jesús Lorenzo Mezquita, doña 
Nieves Olivenza Lorenzo, don Joseba-Iñaki Pascual Ma-
teo, doña Magdalena Ramos Sancho, don Alejandro Ro-
bles Diez, doña María-Angeles Rodríguez Serrano, don 
Amador Sánchez González, doña María Carmen Vicente 
Martín, doña Josefina Vieyros López, don Óscar Villada 
Barrio y doña Karmele Zabala Askolizaga, contra la 
empresa denominada «Manufacturas Metálicas Derio, 
Sociedad Anónima Laboral», sobre cantidad, se ha dicta-
do la siguiente parte dispositiva:

«En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al/los 
ejecutado/s, la/s Empresa/s “Manufacturas Metálicas 
Derio, Sociedad Anónima Laboral”, en situación de in-
solvencia total, por importe de 25.004,32 euros de princi-
pal, más la de 2.500,50 euros, calculadas para intereses, 
gastos y costas, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.»

Bilbao, 27 de abril de 2006.–Secretaria Judicial, doña 
Helena Barandiarán García.–53.082. 

 MÁRMOLES GESTIÓN
Y CONSTRUCCIÓN,

SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Cristina Campo Urbay, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 3 de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 78/05 se ha dictado con fecha 6 de abril de 2006, 
Auto por el que se declara a la empresa «Mármoles Ges-
tión y Construcción, Sociedad Limitada», en situación de 
insolvencia total por importe de 3.211,62 euros de princi-
pal más 513,86 euros presupuestadas para intereses y 
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Málaga, 29 de agosto de 2006.–Secretaria Judicial, 
Cristina Campo Urbay.–53.258. 

 MIMPAPIER, S. L.
Por acuerdo de la Administración, se convoca Junta 

General Extraordinaria de socios para su celebración en 
el domicilio social de la sociedad, el día 10 de octubre de 
2006, a las ocho horas treinta minutos, a fin de deliberar 
sobre los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Acordar, si procede, la disolución y liquida-
ción de la sociedad por la vía del artículo 104 de la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada o disolución 
sin liquidación de la misma, por cesión global de activos 
y pasivos, por la vía del artículo 117 de la referida ley.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Manlleu, 14 de septiembre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Joan Rovira Vilaró.–53.990. 

 MIRA DE INVERSIONES,
S. A., S. I. C. A. V.

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
compañía se convoca a los señores accionistas a Junta 
general extraordinaria, que se celebrará en el domicilio 
social, el próximo día 2 de noviembre de 2006, a las trece 
horas, en primera convocatoria, y en su caso el siguiente 
día 3 de noviembre de 2006, a la misma hora y en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria, para tratar del 
siguiente

Orden del día

Primero.–Modificacion del texto íntegro de los Esta-
tutos sociales para su adaptación a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Segundo.–Acuerdos complementarios encaminados a 
la ejecución de los anteriores.

Se hace constar, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Sociedades Anónimas el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social o de obtener de la sociedad de forma inmediata y 
gratuita, el texto íntegro de las modificaciones estatuta-
rias propuestas y el informe del Consejo de Administra-
ción relativo a las mismas, y solicitar la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

Madrid, a 13 de septiembre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Jaime Sanz de Bremond y 
Mayáns.–53.983. 

 MR. PIN, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, Secretaria del 
Juzgado de lo Social n.º 14 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el Procedimiento de ejecución 
número 208/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos 
a instancia de Héctor Ocaña Domínguez contra «Mr. 
Pin, S. L.», sobre Despido se ha dictado con fecha 
1.9.2006 que contiene la siguiente parte dispositiva:

«Que se declara a la ejecutada a “Mr Pin, S. L.” en 
situación de insolvencia total con carácter provisional, 
por importe de 12.776,35 euros.»

Madrid, 1 de septiembre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial, María Ángeles Charriel Ardebol.–53.200. 

 MUEBLES ARRASATE, S.A.L.
Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social número 1 de Eibar, Guipúzcoa, 
publica:

Que en la ejecutoria 94/06, seguida contra el deudor 
«Muebles Arrasate, S.A.L.», domiciliada en Polígono 
Kataide, s/n, 20500 Mondragón, Guipúzcoa, se ha dictado 
el 7 de septiembre de 2006 auto por el que se ha declarado 
la insolvencia total, por ahora, del referido deudor, sin 
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes.


